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MANUEL BELLIDO ASPAS

Nacido en Teruel en 1962,
toma posesión del cargo como Presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
el 6 de octubre de 2014.

FORMACIÓN Y DOCENCIA

Bellido Aspas aúna en su trayectoria profesional las labores de magistrado, con la docencia, y el

estudio de distintas materias jurídicas. Especialista del orden social, ocupó hasta su

nombramiento como Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón el Juzgado de lo

Social nº 5 de Zaragoza (2006-2014).

Como miembro del poder judicial su primer destino fue el Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción 3 de Santa Coloma de Farners (Girona) en 1992 y tras su ascenso a magistrado en

1998 ocupó el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Figueras (Girona).

Posteriormente pasaría a realizar sus funciones en el Juzgado de lo Social nº 1, que desempeñó

junto con el cargo de Juez Decano de Figueras (1998 a 2003).

Tiene reconocido mérito por sus conocimientos en Derecho Civil Aragonés y Derecho Civil

Catalán, además de probada experiencia en materia de formación. Ha sido profesor ordinario del

área de Jueces en Prácticas Tuteladas (2003-2005) y jefe de Sección de Formación Inicial (Jefe

de Estudios) (2005/2006) en la Escuela Judicial de Barcelona.

Su conocimiento sobre formación de jueces le ha llevado a participar en diversos proyectos de

colaboración en esta materia, liderados por el CGPJ, en países como Brasil, Bulgaria o Guinea

Ecuatorial. Especialmente relevante ha sido su colaboración en el ámbito de la formación judicial

iberoamericana, participando como director y/o ponente en cursos y seminarios impartidos en El

Salvador, Honduras, Guatemala, República Dominicana o Nicaragua.

Ha publicado más de una decena de artículos y estudios en revistas jurídicas y dirigido y

coordinado diversos cursos y seminarios, fundamentalmente en materia laboral.

Forma parte de la Comisión de Nacional de Seguridad y Salud del CGPJ dedicada a la

prevención de riesgos en la carrera judicial.


